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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Karen Michel González Márquez y de las diputadas y de los diputados del 
Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

03 de agosto de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud con opinión de la Comisión de Derechos de la Niñez y la Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el principio del interés superior de la niñez a la atención de la salud mental.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0450-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las 
adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las 

políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 
establecido en la Constitución y en los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos. El 
Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 

equitativo a la atención de la salud mental y de las 
adicciones a las personas en el territorio nacional. 

 

 
 

... 

... 

 
Artículo 72 Bis.- El propósito último de los servicios de 

salud mental es la recuperación y el bienestar, el 
despliegue óptimo de sus potencialidades individuales 

para la convivencia, el trabajo y la recreación. 
 

... 

PROYECTO DE DECRETO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 72, 72 

Bis, 73, 73 Bis, 73 Ter, 74, 74 Bis, 74 Ter, 75 y 75 Ter, 
todos de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue:  
 

Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las 
adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las 

políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 
establecido en la Constitución y en los tratados 

internacionales en materia de derechos humano, 
atendiendo el principio del interés superior de la 

niñez. El Estado garantizará el acceso universal, 
igualitario y equitativo a la atención de la salud mental 

y de las adicciones a las personas en el territorio 

nacional. 
 

….  
….  

 
Artículo 72 Bis.- ….  

 
 

 
 

….  
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La atención a la salud mental deberá brindarse con un 

enfoque comunitario, de recuperación y con estricto 
respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos 

servicios, en apego a los principios de interculturalidad, 
interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, 

perspectiva de género y participación social. 
 

 
Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de 

salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 
comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 

intersectorial, con perspectiva de género y participativa de 

las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 

 
 

... 
 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales 
y recreativas con carácter permanente que contribuyan a 

la salud mental y a la prevención de adicciones, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 

 
 

 
II. a la X. ... 

 

 
XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, 

atender y prevenir el suicidio, y 

La atención a la salud mental deberá brindarse con un 

enfoque comunitario, de recuperación y con estricto 
respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos 

servicios, en apego a los principios de interculturalidad, 
interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, 

perspectiva de género, participación social e interés 
superior de la niñez.  

 
Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de 

salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 
comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 

intersectorial, con perspectiva de género, de interés 

superior de la niñez y participativa de las personas 
desde el primer nivel de atención y los hospitales 

generales.  
 

….  
 

I. El desarrollo de actividades educativas, 
socioculturales y recreativas con carácter permanente 

que contribuyan a la salud mental y a la prevención de 
adicciones, preferentemente a grupos en situación de 

vulnerabilidad, como las niñas, niños y 
adolescentes; 

 
II a X. ….  

 

XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, 
atender y prevenir el suicidio, priorizando a niñas, 

niños y adolescentes; y  
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XII. ... 

 
Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema 

Nacional de Salud deberán brindar acceso a los servicios 
de atención de salud mental y por consumo de sustancias 

psicoactivas, y de adicciones en cumplimiento con los 
principios siguientes: 

 
I. ...  

 
II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las 

personas, con un enfoque de género, equidad, 

interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en 
la prevención, detección temprana y promoción de la salud 

mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención de 
trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas y de 

adicciones; 
 

 
III. a la VIII. ... 

 
Artículo 73 Ter.- Para combatir los estereotipos u otras 

ideas o imágenes ampliamente difundidas, 
sobresimplificadas y con frecuencia equivocadas sobre la 

población que requiere de los servicios de salud mental y 
adicciones, las autoridades de salud mental y proveedores 

de servicios llevarán a cabo: 

 
I. a la II. ... 

 

XII. ….  

 
Artículo 73 Bis.- ….  

 
 

 
 

 
I. …. 

 
II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de 

las personas, con un enfoque de género, equidad, 

interés superior de la niñez, interseccionalidad e 
interculturalidad, poniendo énfasis en la prevención, 

detección temprana y promoción de la salud mental, 
incluyendo acciones enfocadas a la prevención de 

trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas y 
de adicciones; 

 
III a VIII. ….  

 
Artículo 73 Ter.- ….  

 
 

 
 

 

 
I y II. ….  
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III. Programas educativos en salud mental con enfoque 

de derechos humanos y perspectiva de género para 
familias, escuelas y centros de trabajo, y 

 
 

IV. ... 
 

Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de 
la atención de la salud mental y adicciones, se deberá de 

disponer de establecimientos ambulatorios de atención 
primaria y servicios de psiquiatría en hospitales generales, 

hospitales regionales de alta especialidad e institutos 

nacionales de salud. 
 

 
... 

 
Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de acuerdo con 

el enfoque de derechos humanos, deberá hacer explícitas 
las intervenciones prioritarias de salud mental y adicciones 

que permita garantizar el acceso a las acciones de 
prevención y atención en la materia. 

 
 

 
Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de 

salud mental tendrán los derechos siguientes: 

 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de 

salud mental con perspectiva intercultural, pertinencia 

III. Programas educativos en salud mental con enfoque 

de derechos humanos, perspectiva de género e interés 
superior de la niñez, para familias, escuelas y centros 

de trabajo, y  
 

IV. …. 
 

Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de 
la atención de la salud mental y adicciones, se deberá 

de disponer de establecimientos ambulatorios de 
atención primaria y servicios de psiquiatría en 

hospitales infantiles, hospitales generales, hospitales 

regionales de alta especialidad e institutos nacionales de 
salud.  

 
….  

 
Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de acuerdo con 

el enfoque de derechos humanos e interés superior 
de la niñez, deberá hacer explícitas las intervenciones 

prioritarias de salud mental y adicciones que permita 
garantizar el acceso a las acciones de prevención y 

atención en la materia.  
 

 
Artículo 74 Ter.- ….  

 

 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de 

salud mental con perspectiva intercultural, pertinencia 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

lingüística y perspectiva de género, lo que incluye el trato 

sin discriminación y con respeto a la dignidad de la 
persona, en establecimientos de la red del Sistema 

Nacional de Salud; 
 

 
II. a la X. ... 

 
Artículo 75.- El internamiento de la población usuaria de 

los servicios de salud mental y las personas con consumo 
de sustancias psicoactivas, y de adicciones, como último 

recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, 

sociales, de respeto a los derechos humanos, la dignidad 
de la persona, así como los requisitos que determine la 

Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
... 

... 
 

En el caso de niñas, niños o adolescentes se privilegiarán 
alternativas comunitarias; en caso de que exista la 

justificación clínica para el internamiento, este se llevará 
a cabo en hospitales generales o en hospitales de 

pediatría, asimismo se recabará la opinión de niñas, niños 
o adolescentes y se dejará registro en la historia clínica. 

En caso de no estar de acuerdo con el internamiento la 

institución, junto con la madre, el padre o tutor, deberán 
valorar otras alternativas de atención. 

 

lingüística, perspectiva de género e interés superior 

de la niñez, lo que incluye el trato sin discriminación y 
con respeto a la dignidad de la persona, en 

establecimientos de la red del Sistema Nacional de 
Salud; 

 
II a X. ….  

 
Artículo 75.- ….  

 
 

 

 
 

 
 

 
….  

….  
 

En el caso de niñas, niños o adolescentes, con estricto 
apego al principio del interés superior de la niñez, 

se privilegiarán alternativas comunitarias; en caso de 
que exista la justificación clínica para el internamiento, 

este se llevará a cabo en hospitales generales o en 
hospitales de pediatría, asimismo se recabará la opinión 

de niñas, niños o adolescentes y se dejará registro en la 

historia clínica. En caso de no estar de acuerdo con el 
internamiento la institución, junto con la madre, el 
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Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro 
servicios de atención médica, las personas tienen derecho 

a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán 
determinar el tipo de acciones que desean sean tomadas 

para su tratamiento, o su negativa a recibir un 
tratamiento. En dicha manifestación de voluntad 

anticipada se establecerá, en su caso, la forma, alcance, 
duración y directrices de dicho apoyo, así como el 

momento o circunstancias en que su designación de 

apoyos a futuro surtirá eficacia. La persona podrá revocar 
en cualquier tiempo el contenido de la voluntad anticipada 

previamente adoptada. 
 

padre o tutor, deberán valorar otras alternativas de 

atención.  
 

Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro 
servicios de atención médica, las personas tienen 

derecho a elaborar su voluntad anticipada en la que 
podrán determinar el tipo de acciones que desean sean 

tomadas para su tratamiento, o su negativa a recibir un 
tratamiento. En dicha manifestación de voluntad 

anticipada se establecerá, en su caso, la forma, alcance, 
duración y directrices de dicho apoyo, así como el 

momento o circunstancias en que su designación de 

apoyos a futuro surtirá eficacia. La persona podrá 
revocar en cualquier tiempo el contenido de la voluntad 

anticipada previamente adoptada. En el caso de las 
niñas, niños y adolescentes, los padres o tutores 

asumirán la responsabilidad hasta que el menor 
cumpla la mayoría de edad y pueda decidir por sí 

mismo. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Omar Aguirre.  

 


